
número 42. Martes 20 de Agosto^ AÑO DE 1889.

ADVERTENCIA. PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Las leye.s obligarán en la Península, islas Baleares y Canarias, á los 20 días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción déla 
Ley en la Gaceta oficial.

(Artículo 1.- del Código civil).

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETAKiA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Y EX LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

Por 1 mes............. 2 pesetas.
Por 3 meses............. 5,50 „
Por 6 meses..............10,50 „
Por 1 año.............. 20,50 „

Por 1 mes.................. 2,50 peseta*.
Por 3 meses.............. 7
Por 6 meses.............. 12,50 „
Por 1 año................. 24 „ „

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas línea.

PARTE OFICIAL

rí.3E s 130 E isar c; I A.

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente ( q. D. g. ) y angusta' Real 
Familia continúan en San Sebas
tián sin novedad en su impor
tante salud.

-------------- ---------------

Ministeno tk Ilacieiida

REGLAMENTO PROVISIONAL 
PARA LA IMPOSICIÓN, ADMINISTRACIÓN

Y COBRANZA

DEL IMPUESTO DE CONSUMOS

■ fContinuación).

Art. 250. Verificado el ingreso 
se hará constar en los envases por me
dio de una etiqueta ó precinto el adeu
do del impuesto, nombre del introduc
tor y medida del volumen de cada en
vase, pudiendo en su virtud circular 
libremente.

Art. 251. La cantidad de alcohol 
absoluto que contengan los aguardien
tes de caña, líquidos compuestos y vi
nos superiores á 15 grados, se determi
nará por medio del alambique Salieron 
y alcohómetro centesimal de Glay-Lus- 
sac.

El reconocimiento de esta clase de 
líquidos cuando se importen embotella
dos, se subordinará á las graduaciones 
que expresa el cuadro unido á este re
glamento, á menos que no exista con
formidad entre la Administración y los 
importadores, en cuyo caso se realizará 
el análisis, obteniendo muestras de las 
diversas cajas en que se importen por 
el sistema de Escandallo.

La etiqueta de adeudos se fijará en 
cada una de las cajas que contenga bo
tellas del artículo.

Art. 252. Los interesados que no 
e- tuvieren conformes con el resultado 
de los análisis y liquidación del im
puesto que realicen las Administracio
nes de Aduanas, podrán reclamar ante 
el Delegado de Hacienda de la provin
cia, dentro del término de cuarenta y 
ocho horas, previa consignación del im
porte del adeudo consignado en la de
claración protestada.

Contra la resolución del Delegado 
podrá entablarse recurso de alzada den
tro del término de diez días al de la 
notificación administrativa, ante la Di
rección general del ramo si la cuantía 
de liquidación no excede de 500 pese
tas, y ante el Ministerio de Hacienda 
si fuese superior.

La rosolución que dicten respectiva
mente el Ministerio y la Dirección pon
drá término á la vía gubernativa.

Art. 253. El análisis cualitativo 
de los alcoholes y líquidos espirituosos 
para determinar su pureza se verificará 
por el procedimiento determinado en 
las Reales órdenes de 10 de Noviembre 
de 1887 y 10 de Marzo de 1888 y las 
que en lo sucesivo se dicten.

No se considerará como impuro el 
alcohol que, dando reacción amílica, 
acuse menos de tres milésimas de im
pureza al diafanómetro. En caso de no 
satisfacer esta condición, será inutili
zado para el consumo personal.

Art. 254. Los alcoholes y líquidos 
espirituosos y sus compuestos que con
tengan sustancias nocivas para la sa
lud, serán inutilizados para el consu
mo personal, voluntaria ó forzosa
mente.

Certificado por el Ingeniero indus
trial de la Aduana que el líquido pre
sentado al adeudo es impuro, y que pro
cede su inutilización, solevantará acta 

de haber notificado este resultado al 
introductor y de haberle invitado á 
inutilizarlo.

Los envases en que estén contenidos 
estos líquidos se marcarán con la eti
queta correspondiente.

Art. 255. El interesado ó dueño 
manifestará en término de veinticuatro 
horas si está conforme con que la inuti
lización se verifique desde luego, y en 
este caso se procederá á ejecutarla in
mediatamente á presencia del Ingenie
ro industrial de la Aduana, con asis
tencia del introductor ó su representan
te, si así lo exigiese y precisamente 
antes de la salida de la Aduana.

Los introductores ó representante 
de estos satisfarán los gastos que oca
sione la inutilización, y ésta se verifi
cará con arreglo á lo determinado en el 
Real decreto de 27 de Octubre de 1887 
y Real orden de 10 de Noviembre si
guiente, ó las que en lo sucesivo se 
dicten.

Art. 256. El introductor que no 
estuviere conforme con la liquidación 
de adeudo del impuesto podrá recla
mar de ella en el término de veinticua
tro horas ante el Delegado de Hacien
da de la provincia, el cual, oyendo al 
Ingeniero, dictará fallo de primera ins
tancia; pero para entablar dicha recla
mación será requisito indispensable 
haber satisfecho el importe del adeudo 
consignado en la declaración protesta
da. De la resolución del Delegado de 
Hacienda podrá entablarse recurso de 
alzada en el térmmo de diez días ante 
la Dirección general del ramo si la 
cuantía de la liquidación no excede de 
1.000 pesetas, y ante el Ministerio de 
Hacienda si excediese de dicha suma.

La resolución que respectivamente 
dicten el Ministerio ó la Dirección 
pondrá término á la vía gubernativa.

Art. 257. Cuando el introductor 
no estuviese conforme con la inutiliza

ción de la especie, quedará depositada 
en el almacén especial de la Aduana, 
y se remitirá la protesta del introduc
tor, acompañada de la muestra ó mues
tras de los líquidos, al Ministerio de 
Hacienda por conducto de la Dirección 
general para que se verifique su 
análisis por el Laboratorio central del 
Ministerio.

La resolución que dicte la superio
ridad por virtud de dicho examen será 
firme, y el interesado, si no estuviere 
conforme con ella, optará, en el caso 
de confirmarse la necesidad de la inu
tilización, entre aceptarla desde luego 
ó reexportar la especie en el término 
de veinticuatro horas.

FABRICACIÓN

Art. 258. Los fabricantes de al
coholes, aguardientes y líquidos espi
rituosos, así como los compuestos 
de estos, bien tengan ó hayan tenido 
en acción fábricas antes de la pro
mulgación de la ley, bien se pro
pongan establecerlas desde la publi
cación de la misma, quedan obligados 
á presentar al Administrador de Con
tribuciones de la provincia, ó al Admi
nistrador subalterno de Hacienda del 
partido áque pertenezca el pueblo en 
que radique el establecimiento fabril, 
antes de ejercer la industria estos últi
mos, y en el término de quinto día des
de la publicación de esta ley los prime
ros, una declaración privada por du
plicado, comprensiva de los datos si
guientes:

A. Fabricantes de líquidos alcohó
licos procedentes de primeras materias 
distintas del zumo de la uva y residuos 
de la vinificación:

1 .® Nombre, apellidos y domicilio 
del industrial.

2 .® Nombre del propietario del lo
cal y aparatos de explotación de la in
dustria.
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3? Industria que S8 propone ejer
cer, pueblo y local donde está o lia de 
estar establecida.

4 .” Aparatos destiladores y rectifi
cadores, su procedencia, sistema y ca
pacidad de las calderas y columnas 5 
nombre del constructor.

5 .” Nombre, clase y procedencia 
de origen de la primera materia que 
emplea ó ha de emplear.

6 .° Cantidad del líquido alcohólico 
que se propone obtener por día de tra
bajo de doce horas; graduación y canti
dad de primera materia empleada para 
obtenerlo.

7 .° Período de tiempo durante el 
cual ha de funcionar la fábrica, con 
expresión de las horas de trabajo dia
rio, y si éste se hace también de no
che.

8 .” Situación de los locales de al
macenamiento y expedición del pro
ducto elaborado con relación al resto 
de las dependencias de la fábrica y á 
las construcciones colindantes.

9 .“ Manera de utilizar las vinazas 
ó residuos de la destilación, bien sea 
para abonos ó para alimentación de 
ganado, y sistema que so proponen 
emplear para neutralizar las malas 
consecuencias que pueden tener para 
la higiene los vertederos de las mismas 
cuando no se utilizan.

El fabricante consignará á continua
ción que se obliga á permitir la entrada 
en la fábrica y en todas las demás de
pendencias de esta, á cualquier hora 
del día y de la noche, si en estas fun
ciona la fábrica, á los agentes de la 
Administración, y á facilitarles los da
tos que estimen necesarios, previa pre
sentación de la credencial que les acre
dite en el ejercicio de su cargo.

B. Fabricantes de líquidos alcohó
licos procedentes del zumo de la uva 
ó residuos de la vinificación.

Redactarán su declaración consig
nando sencillamente si se dedican ex
clusivamente á la destilación de vinos 
ú orujos, y si estos son ó no de cosecha 
propia; mas si á la vez destilasen de 
otras materias estarán obligados á con
signar los datos á que se refiere el con
cepto anterior.

C. Fabricantes de licores, anisados, 
barnices, lacas, enocianina, vinagres, 
pólvoras, fulminantes, éteres ú otros 
productos aplicables á la industria, 
ciencias, artes. Medicina, Farmacia y 
Veterinaria.
• Consignarán los datos á que se refie
ren las reglas l.^'á 3.® del grupo M. 
Expresarán la clase del producto que 
se proponen obtener.

Cantidad y clase de alcohol que han 
de emplear durante un mes de trabajo.

Local para la venta del producto ela
borado.

Si empleasen alambiques, manifesta
rán el sistema, capacidad y proceden
cia de los mismos.

Formularán igual declaración á la 

consignada en el último párrafo de di
cho grupo.

1 ). Rectificadores de líquidos alco
hólicos con aparato fijo ó portátil.

Consignarán los mismos datos que 
los del grupo M, xepresando, además, 
si trabajan por cuenta propia, almace
nando y vendiendo los productos de la 
rectificación, ó si lo efectúan por en
cargo y cuenta ajena.

Art. 259. To lo fabricante de alco
holes industriales, sea cualquiera la 
forma de las comprendidas en los gru
pos de la M á la D del artículo ante
rior, está obligado á llevar un libro, 
cuyas hojas estarán rubricadas y sella
das por el funcionario correspondiente 
de la Administración subalterna de 
Hacienda del partido, en el cual anota
rá diariamente el número de litros de 
alcohol que elabore y sus graduaciones, 
no pudiendo dejar de hacer dicha anota
ción bajo ningún pretexto.

Asimismo está obligado á poner en 
conocimiento de la Administración su
balterna de Hacienda del partido, en 
fin de cada semana, por declaración ju
rada, el número de litros de alcohol 
elaborado durante dicho período de 
tiempo y sus graduaciones y el que le 
resulta de existencia con arreglo al li
bro diario de que trata el artículo an
terior.

(Se contimíará).

LOGROÑO.

Liedo. D. Simeón Yerro y Muntión, 
Secretario de la Audiencia de lo 
Criminal de Logroño,

Certifico: Que señalados los días 
tres y cinco de Octubre próximo 
para verse en la ciudad de Nájera, 
ante el Tribunal del Jurado, las 
causas procedentes de aquel Juz
gado contra Marcos Martínez, por 
homicidio, una, y contra Angel 
Sánchez y Pedro Fernández, por 
robo, otra, y celebrado el corres
pondiente sorteo, han sido desig
nados por la suerte como Jurados 
y supernumerarios los que á con
tinuación se expresan:

CABEZAS DE FAMILIA.

D. Nicolás Marín Royo, de Alesaneo.
55 Juan Hernáez Campo, Alesón. 
» Teoloro Rioja Valderrama, Aren- 

zana de Abajo.
» León Anguiano Samaniego, Aren- 

zana de Arriba.
» Marcos Olera López, Azofra. 
» Marcos López y López, Baños de 

río Tobía.
w Juan Fernández Prado, Camprovín 
55 Miguel Barragán Samaniego, id. 
» Angel Fontecha Martínez, Hor

milla.

D. José Capellán Aguero, Hormilla
« Enrique Hernández Martínez, id. 
w Luis Martínez Vinuesa, Hormilleja 
” Dámaso Nájera Magaña, Huérca- 

nos. 
n Pedro Lacalle Espiga, id. 
” Juan Pascual Moreno, Nájera. 
» Norberto Anguiano Berganza, id. 
n Marcelino Ruiz Dominguez, id.
55 Bonito Angulo González, Uruñuela 
51 Pedro Montenegro Aguado, Ven

tosa.
5? Domingo Martínez, Villar.

CAPACIDADES.

D. Alejandro Ureta Ureta, Alesanco.
5) José Armentia Mendiluce, id.
55 Gregorio Marin Villar, id.
55 Pascual Diez Arciniega, id.
55 Elias Hernando Horcajo, id.
55 Félix Albelda Andrés, id.
55 Pedro Narro López, id.
55 Mariano Sáez Peña, id.
55 Dionisio Hornos Fernández, Alesón
55 Emeterio Nieto Martinez, id.
55 Francisco Alesón Enrique, id.
55 Quirico Lafuente Calle, id.
55 Santos Gil del Alamo, Nájera.
55 Nicanor Ibáñez, Torrecilla.
55 Nicolás Monzoncillo, id.
55 Leandro Santa Maria, Tobia.

Supernumera) 'ios.

CABEZAS DE FAMILIA.

D. Eusebio Fornadarena Salinas, Ná
jera.

55 Pedro Ortiz Moneo, id.
55 Agustin Santa Maria Pérez Forte, 

idem.
55 Luis Jiménez Izquierdo, id.

CAPACIDADES.

D. Pablo Camarero Gil, Nájera.
55 Tomás Martinez López, id.

Y á fin de que se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo cuarenta y ocho de la 
ley del Jurado, expido la presente 
que firmo en Logroño á diecisiete de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y nueve.—Liedo., Simeón Yerro. 
—V.° B.”, El Presidente, Urdan- 
guin.

Seccién

D. Telesforo Alcalde Gómez, Juez 
municipal de esta villa, en fun
ciones de primera instancia por 
ausencia en uso de licencia del 
Sr. Juez propietario.

Hago saber: Que á virtud de 
providencia dictada con esta fecha 
en el expediente de exacción de 
costas impuestas al penado Blas 
Medina Tejada, vecino de Trevia- 
na, en causa que se le siguió sobre 
alteración de lindes, se venderán 
en pública y tercera subasta, en la 

sala audiencia de este Juzgado, el 
día catorce de Septiembre próximo 
y hora de las diez de su mañana, 
el derecho á retraer de las fincas 
siguientes:

lomeas en Jiinsclicción de Trevioncty 
p>artido de Haro.

1El derecho á retraer de un 
edificio horno y sarmen tería, sito 
en la calle del Medio, sin número; 
vendido en ciento cincuenta pese
tas, tasado en seiscientas, diferen
cia 450

2 .'^ La décima parte de un 
majuelo, en la Muñeca, de veinti
trés obreros y medio; vendido en 
cuarenta pesetas, tasado en seten
ta y cinco, diferencia 35

3?' La mitad de una heredad, 
en San Andres, de una fanega; 
vendida en cuarenta y ocho pese
tas, tasada en setenta y cinco, di
ferencia 27

4,^^ Y la cuarta parte de un 
majuelo, en Santa María, de doce 
obreros y medio; vendido en se
senta y cuatro pesetas, tasado en 
ciento cincuenta, diferencia 86

Dichas cuatro fincas las tiene 
vendidas el ejecutado Blas Medina 
Tejada áD. Dionisio Mingo y Diez, 
vecino de Pradoluengo, con pacto 
de retro por precio de trescientas 
dos pesetas y por el plazo de cua
tro años que termina el día treinta 
de Septiembre próximo, y como la 
tasación pericial es superior, se 
venden por la diferencia del precio 
entre la tasación y venta, que es de 
quinientas noventa y ocho pesetas, 
bajo Jas condiciones siguientes:

1. La subasta tendrá lugar sin 
sujeción á tipo por ser la tercera 
y última, admitiéndose cualquiera 
postura que se haga.

2. De las cuatro fincas existe 
título y está de manifiesto en la 
Escribanía del que autoriza, sin 
que tengan derecho á exijir otros y 
se venden por la cabida que en 
cada una se expresa, sin ulterior 
reclamación en este concepto.

3. Será de cuenta del rema
tante el satisfacer á D. Dionisio 
Mingo Diez, antes del día treinta 
de Septiembre próximo, las tres
cientas dos pesetas porque compró 
dichas fincas y además los gastos 
que se originen con la escritura de 
retroventa.

4. Los licitadores deberán 
consignar en el acto del remate, 
previa exhibición de la cédula per
sonal, el diez por ciento de la can
tidad de quinientas noventa y ocho 
pesetas que es el valor de la dife
rencia del precio entre la tasación 
y por que fueron vendidas.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia de Logroño 
se expide el presente.

Dado en Belorado á catorce de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y nueve. — Telesforo Alcalde.— 
Por su mandado, José López.
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PROVIKCIA BE LOfiRûSO. AS’O BE 1888 á 1880

PARTIDO JUDICIAL DE HARO.

pBESU?CESTO que forma esta Alcaldía de los gastos que considera nece
sarios para la manutención de presos pobres del partido durante el 
ejercicio de 1889-90, en cumplimiento de lo prevenido en el Real 
decreto de 11 de Marzo de 1886.

1.» 2.*^ 3. a 4 a 5. a

San Asensio......................... 510 226 11 361 08 587 19
San V icente de la Sonsierra. 669 1789 63 473 35 2262 98
Tirgo.....................................0 141 » 7T 99 82 98 82
Treviana............................... 269 324 13 190 45 514 58
Villalba de Rioja................. 86 w w 60 88 60 88
Zarratón............................... 153 Tí w 108 32 108 32

Sumas....................... 6816 4696 09 4825 34 9521 43
PERSONAL.

Pts. Cts. RESUMEN.

Sueldo del Alcaide Director..................................................................... 547 50
Idem del Llavero ó auxiliar.............................................................. 273 75
Idem dal Capellán...................................................................................... 250 »
Gratificación á los médicos.............................................................. 75 »
Socorros á treinta presos pobres que se calcula pueden permanecer 

en la cárcel, á razón de 47 céntimos de peseta. _ . . . 5146 50
Idem á igual número que se consideran de tránsito según la'dis

posición 8.^^ de la Real orden de 13 de Septiembre de 1849., . 470 » 
Anticipo á los presos que han de ser conducidos por ferrocarril á 

los penales á que sean destinados, según Real orden de 8 de Fe
brero del año actual en armonía con las de 11 de Marzo y 15 
de Abril de 1886   • 250 55

Id. á los que deban ser conducidos por la carretera á otras cárceles 
ó á la Audiencia.......................................................................... 40 «

MATERIAL.

Para pago de escobas y demás efectos para la limpieza y aseo de
la cárcel........................................................ •

Para ídem de las habitaciones que ocupa el Juzgado y calefacción. 
Gastos de alumbrado para requisa y declaraciónes......................
Idem de objetos de escritorio.........................................................   •
Idem de 150 estancias que puedan causar los preses en el hospital 

á razón de 1,50 pesetas................................................................
Idem alquiler de las habitaciones del Juzgado. . ., . . • • 
Idem de reparación que durante el ejercicio puedan originarse. .

IMPREVISTOS .

Para los gastes no consignados en este presupuesto, que puedan
ocurrir en el ejercicio.............................................................. ‘ '

Para cubrir el déficit que resulta de la cuenta del ejercicio de
1887-88. .....................................................................................

Premio de 1,50 por 100 al depositario. ,..................................

55 «
319 37

95 «
12 r

187 50
730 ”
250 «

500 «

136 82
180 07

Total....................... 9518 51

Ilaro veintisiete de Mayo de mil ochocientos ochenta y nueve. El Alcalde, 
Víctor Francia.—Manuel Cemborain, Secretario.—Aprobado: El Gobernador, 
J. M. Pérez Caba.llero.

Importa el reparto............................................................................. 9521 43
Idem el presupuesto......................................................................... 9518 51
Repartido de más................................................................................ 292

Raro veintisiete de Mayo de mil ochocientos ochenta y nueve.—El Alcalde, 
Víctor Francia.

Manuel Cemborain, Secretario del Ayuntamiento de esta villa de Haro.

Certifico: Que reunidos los comisionados de los pueblos del partido 
para la aprobación del presupuesto de la cárcel del mismo, se ha levan
tado un acta cuyo contenido es el siguiente:

Acta. En la villa de Haro á treinta y uno de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y nueve, previa convocatoria al efecto, se reunieron los 
señores comisionados de los pueblos del partido que suscriben bajo la 
presidencia del Alcalde de la misma D. Víctor Francia, quien declaró 
abierta la sesión para la lectura, discusión y aprobación del presupuesto 
de la cárcel del partido correspondiente al ejercicio de 1889 á 1890, 
importante la cantidad de nueve mil quinientas diez y ocho pesetas cin
cuenta y un céntimos. Leído dicho presupuesto y discutido detenida
mente fué aprobado en todas sus partes. Seguidamente se presentaron 
las cuentas de dicha cárcel que parten del ejercicio de mil ochocientos 
setenta y cuatro al setenta y cinco hasta el de mil ochocientos ochenta 
y siete al ochenta y ocho, y se acordó nombrar para su examen una co
misión compuesta de los representantes de los pueblos de Casalareina, 
Briones, Angunciana, San Vicente y Cuzcurrita. Y siendo estos los úni
cos objetos determinados en el oficio de convocatoria, se dió por termi
nado el acto que firman de todo lo que yo el Secretario certifico.—Víc
tor Francia.—Millán Sáncho.—Fortunato Casado.—Pedro Rodrigañez.
—Mateo Jorge.—Tomás Pinedo.—Luciano Gutiérrez.—Ramón Brio
nes.—Pedro López de Silams.—Francisco Díaz.—Bernardino Arcos.— 
Manuel Cemborain.

Y para que conste en el presupuesto de su razón, expido la presente 
visada por el Sr. Alcalde en Haro á primero de Junio de mil ochocien
tos ochenta y nueve.—Manuel Cemborain.—V.® B.®, Víctor Francia.

Repartimiento que el Alcalde que suscribe somete a la aprobación de 
la Junta de este partido judicial, correspondiente á las nueve mil 
quinientas diez y odio pesetas cincuenta y un céntimos que importa el 
presupuesto de la cárcel para el ejercicio de 1889 á 1890.

PUEBLOS.
Número 

de vecinos de 
cada uno.

Sexta parte 
de atrasos de 

ejercicios 
anteriores.

Cuota ú razón 
de 0‘708 pesetas.

TOTAL.

Fts. Cts. Fts. Cts. Fts. Cts.

Abales.................................. 189 41 90 ■ 1S3 81^ 175 71
Angunciana......................... 132 w r 93 45 93 45
Briñas,............................... 143 31 70 101 24 132 94
Briones................................. 836 781 64 591 88 1373 52
Casiilareina.......................... 288 63 84 203 90 267 94
Castañares de Rioja. . . 162 289 31 114 69 404 w
Cellórigo............................... 54 3 38 23 41 23
Cihuri................................... 113 25 62 80 w 105 62
Cuzcurrita............................ 3S9 204 01 240 01
Fon cea y Arce..................... 171 37 91 121 07 158 98
Fonzaleche........................... 170 37 69 120 36 158 05
Galbárruli............................ 54 w 38 23 38 23
Gimileo................................ 43 10 74 SO 44 41 18
Haro...................................... 1662 351 72 1176 69 1528 41
Ochánduri............................ 54 4 50 38 23 42 73
01 lauri.................................. 223 148 31 157 88 306 19
Rivas..................................... 57 152 48 40 35 192 83
Rodezno................................ 173 375 86 122 48 498 34
Sajazarra.............................. 125 88 50 88 50

EsUdéB BCteorol^fB <íe! Instiinto de líbrelo.

Observaciones hechas el día de Ac/osto de 1889.

• ; Longitud de la columna barométrica..................................
§ Temperatura de la misma......................................................
Termómetro de máxima al sol 

« « á la, sombra..................................
° ! » mínima al aire..........................................

( n « al refiector....................................
i n ordinario seco..................................................

Q i n « húmedo..........................................
œ I Kilómetros recorridos por el viento.....................................

I Dirección del mismo...............................................................
\ Estado del cielo.......................................................................

rg í Termómetro seco....................................................................
l » húmedo..............................................................
’ Dirección del viento..............................................................
\ Estado del ciclo.......................................................................
/ Agua calda..............................................................................
' 55 evaporada....................................................................

726,8
22,5
36,8
31,6
15,8
13,8
17,0
12,8
89,5 

N. brisa. 
Nuboso.

21,8
17,4 

N. fuerte.
Nuboso.

2‘090 
5,0
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3 .” Industria que se propone ejer
cer, pueblo y local donde está o ha de 
estar establecida.

4 .° Aparatos destiladores y rectifi
cadores, su procedencia, sistema y ca
pacidad de las calderas y columnas; 
nombre del constructor.

5 .® Nombre, clase y procedencia 
de origen de la primera materia que 
emplea ó ha de emplear.

6 .° Cantidad del líquido alcohólico 
que se propone obtener por día de tra
bajo de doce horas; graduación y canti
dad de primera materia empleada para 
obtenerlo.
7Período de tiempo durante el 

cual ha de funcionar la fábrica, con 
expresión de las horas de trabajo dia
rio, y si éste se hace también de no
che.

8 ." Situación de los locales de al
macenamiento y expedición del pro
ducto elaborado con relación al resto 
de las dependencias de la fábrica y á 
las construcciones colindantes.

9 .® Manera de utilizar las vinazas 
ó residuos de la destilación, bien sea 
para abonos ó para alimentación de 
ganado, y sistema que se proponen 
emplear para neutralizar las malas 
consecuencias que pueden tener para 
la higiene los vertederos de las mismas 
cuando no se utilizan.

El fabricante consignará á continua
ción que se obliga á permitir la entrada 
en la fábrica y en todas las demás de
pendencias de esta, á cualquier hora 
del día y de la noche, si en estas fun
ciona la fábrica, á los agentes de la 
Administración, y á facilitarles los da
tos que estimen necesarios, previa pre
sentación de la credencial que les acre
dite en el ejercicio de su cargo.

B. Fabricantes de líquidos alcohó
licos procedentes del zumo de la uva 
ó residuos de la vinificación.

Redactarán su declaración consiar-O 
nando sencillamente si se dedican ex
clusivamente á la destilación de vinos 
ú orujos, y si estos son ó no de cosecha 
propia; mas si á la vez destilasen de 
otras materias estarán obligados á con
signar los datos á que se refiere el con
cepto anterior.

C. Fabricantes de licores, anisados, 
barnices, lacas, enocianina, vinagres, 
pólvoras, fulminantes, éteres ú otros 
productos aplicables á la industria, 
ciencias, artes. Medicina, Farmacia y 
Veterinaria.

■ Consignarán los datos á que se refie
ren las reglas l.^á 3.“^ del grupo 
Expresarán la clase del producto que 
se proponen obtener.

Cantidad y clase de alcohol que han 
de emplear durante un mes de trabajo.

Local para la venta del producto ela
borado.

Si empleasen alambiques, manifesta
rán el sistema, capacidad y proceden
cia de los mismos.

Formularán igual declaración á la 

consignada en el último párrafo de di
cho grupo.

1). Rectificadores de líquidos alco
hólicos con aparato fijo ó portátil.

Consignarán los mismos datos que 
los del grupo M, xepresando, además, 
si trabajan por cuenta propia, almace
nando y vendiendo los productos de la 
rectificación, ó si lo efectúan por en
cargo y cuenta ajena.

Art. 259. To lo fabricante de alco
holes industriales, sea cualquiera la 
forma de las comprendidas en los gru
pos de la A á la D del artículo ante
rior, está obligado á llevar un libro, 
cuyas hojas estarán rubricadas y sella
das por el funcionario correspondiente 
de la Administración subalterna de 
Hacienda del partido, en el cual anota
rá diariamente el número de litros de 
alcohol que elabore y sus graduaciones, 
no pudiendo dejar de hacer dicha anota
ción bajo ningún pretexto.

Asimismo está obligado á poner en 
conocimiento de la Administración su
balterna de Hacienda del partido, en 
fin de cada semana, por declaración ju
rada, el número de litros de alcohol 
elaborado durante dicho período de 
tiempo y sus graduaciones y el que le 
resulta de existencia con arreglo al li
bro diario de que trata el artículo an
terior.

(Se coiitinuard).

Antiieneia de !« ftimiiial
DE 

LOGROÑO.

Liedo. D. Sime()n Yerro y Muntión, 
Secretario de la Audiencia de lo 
Criminal de Logroño,

Certifico: Que señalados los días 
tres y cinco de Octubre próximo 
para verse en la ciudad de Nájera, 
ante el Tribunal del Jurado, las 
causas procedentes de aquel Juz
gado contra Marcos Martínez, por 
homicidio, una, y contra Angel 
Sánchez y Pedro Fernández, por 
robo, otra, y celebrado el corres
pondiente sorteo, lian sido desig
nados por la suerte como Jurados 
y supernumerarios los que á con
tinuación se expresan:

CABEZAS DE FAMILIA.

D. Nicolás Marín Royo, de Alesaneo. 
» Juan Hernácz Campo, Alesón.
„ TeoJoro Rioja Valderrama, Aren- 

zana de Abajo.
55 León Anguiano Samaniego, Aren- 

zana de Arriba.
55 Marcos Glera López, Azofra.
55 Marcos López y López, Baños de 

río Tobía.
55 Juan Fernández Prado, Camprovín 
55 Miguel Barragán Samaniego, id.
55 Angel Fontecha Martínez, Hor

milla.

D. José Capellán Aguero, Hormilla
55 Enrique Hernández Martínez, id.
55 Luis Martínez Vinuesa, Hormilleja
55 Dámaso Nájera Magaña, Huérca- 

nos.
55 Pedro Lacalle Espiga, id.
55 Juan Pascual Moreno, Nájera.
55 Norberto Anguiano Berganza, id.
55 Marcelino Ruiz Dominguez, id.
55 Benito Angulo González, Uruñuela
55 Pedro Montenegro Aguado, Ven

tosa.
55 Domingo Martínez, Villar.

CAPACIDADES.

D. Alejandro Ureta Ureta, Alesanco.
55 José Armentia Mendiluce, id.
55 Gregorio Marin Villar, id.
55 Pascual Diez Arciniega, id.
55 Elias Hernando Horcajo, id.
55 Félix Albelda Andrés, id.
55 Pedro Narro López, id.
55 Mariano Sáez Peña, id.
55 Dionisio Hornos Fernández, Alesón
55 Emeterio Nieto Martinez, id.
55 Francisco Alesón Enrique, id.
55 Quirico Lafuente Calle, id.
55 Santos Gil del Alamo, Nájera.
55 Nicanor Ibáñez, Torrecilla.
55 Nicolás Monzoncillo, id.
55 Leandro Santa Maria, Tobia.

Supermimerarios.

CABEZAS DE FAMILIA.

D. Eusebio Fornadarena Salinas, Ná- 
jera.

55 Pedro Ortiz Moneo, id.
55 Agustin Santa Maria Pérez Forte, 

idem.
55 Luis Jiménez Izquierdo, id.

CAPACIDADES.

D. Pablo Camarero Gil, Nájera.
55 Tomás Martínez López, id.

Y á fin de que se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo cuarenta y ocho de la 
ley del Jurado, expido la presente 
que firmo en Logroño á diecisiete de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y nueve.—Liedo., Simeón Yerro. 
—V.® B.°, El Presidente, Urdan- 
guin.

Seedéa JiíáíciaL
D. Telesforo Alcalde Gómez, Juez 

municipal de esta villa, en fun
ciones de primera instancia por 
ausencia en uso de licencia del 
Sr. Juez propietario.

Hago saber: Que á virtud de 
providencia dictada con esta fecha 
en el expediente de exacción de 
costas impuestas al penado Blas 
Medina Tejada, vecino de Trevia- 
na, en causa que se le siguió sobre 
alteración de lindes, se venderán 
en pública y tercera subasta, en la 

sala audiencia de este Juzgado, el 
día catorce de Septiembre próximo 
y hora de las diez de su mañana, 
el derecho á retraer de las fincas 
siguientes:

Fincas en Jiirisdiccidn ele Treriana^ 
2Hirti(ío de Ilaro.

1 El derecho á retraer de un 
edificio horno y sarmentería, sito 
en la calle del Medio, sin número; 
vendido en ciento cincuenta pese
tas, tasado en seiscientas, diferen-

450
2 .“ La décima parte de un 

majuelo, en la Muñeca, de veinti
trés obreros y medio; vendido en 
cuarenta pesetas, tasado en seten
ta y cinco, diferencia 35

3 .”- La mitad de una heredad, 
en San Andrés, de una fanega; 
vendida en cuarenta y ocho pese
tas, tasada en setenta y cinco, di
ferencia 27

4 .^ Y la cuartíi parte de un 
majuelo, en Santa María, de doce 
obreros y medio; vendido en se
senta y cuatro pesetas, tasado en 
ciento cincuenta, diferencia 86

Dichas cuatro fincas las tiene 
vendidas el ejecutado Blas Medina 
Tejada a D. Dionisio Mingo y Diez, 
vecino de Pradoluengo, con pacto 
de retro por precio de trescientas 
dos pesetas y por el plazo de cua
tro años que termina el día treinta 
de Septiembre próximo, y como la 
tasación pericial es superior, se 
venden por la diferencia del precio 
entre la tasación y venta, que es de 
quinientas noventa y ocho pesetas, 
bajo las condiciones siguientes:

1. La subasta tendrá lugar sin 
sujeción á tipo por ser la tercera 
y última, admitiéndose cualquiera 
postura que se haga.

2. De las cuatro fincas existe 
título y está de manifiesto en la 
Escribanía del que autoriza, sin 
que tengan derecho á exijir otros y 
se venden por la cabida que en 
cada una se expresa, sin ulterior 
reclamación en este concepto.

3. Será de cuenta del rema
tante el satisfacer á D. Dionisio 
Mingo Diez, antes del día treinta 
de Septiembre próximo, las tres
cientas dos pesetas porque compró 
dichas fincas y además los gastos 
que se originen con la escritura de 
retroventa.

4. “ Los licitadores deberán 
consignar en el acto del remate, 
previa exhibición de la cédula per
sonal, el diez por ciento de la can
tidad de quinientas noventa y ocho 
pesetas que es el valor de la dife
rencia del precio entre la tasación 
y por que fueron vendidas.

Y para su inserción en el Boletín 
OFICIAL de la provincia de Logroño 
se expide el presente.

Dado en Belorado á catorce de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y nueve. — Telesforo Alcalde.— 
Por su mandado, José López.

SGCB2021



PIOWIA DE LOORO. AKO DE 1880 á 1800

PxVKTIDO JUDICIAL DE HARO.

pRESUi’CESTO que forma esta Alcaldía de los gastos que considera nece
sarios -para la manutención de presos pobres del partido durante el 
ejercicio de 1889-90, en cumplimiento de lo prevenido en el Real 
decreto de 11 de Marzo de 1886.

PERSONAL.
Pts. C/s.

Sueldo del Alcaide Director............................................................... 547 50
Idem del Llavero ó auxiliar.............................................................. 278 75
Idem dol Capellán................................................................................ 250 »
Gratificación á los médicos.............................................................. 75 »
Socorros á treinta presos pobres que se calcula pueden permanecer 

en la cárcel, á razón de 47 céntimos de peseta. . . . . . 5146 50 
Idem á igual número que se consideran de tránsito según la'dis

posición 8.“ de la Real orden de 13 de Septiembre de 1849. . 470 » 
Anticipo á los presos que han de ser conducidos por ferrocarril á 

los penales á que sean destinados, según Real orden de 8 de Fe
brero del año actual en armonía con las de 11 de Marzo y 15 
de Abril de 1886   • • • • 250 w

Id. á los que deban ser conducidos por la carretera á otras cárceles 
ó á la Audiencia.......................................................................... 40 »

MATERIAL.

Para pago de escobas y demás efectos para la limpieza y aseo de 
la cárcel............................................................................................................”

Para ídem de las habitaciones que ocupa el Juzgado y calefacción. 319 37 
Gastos de alumbrado para requisa y declaraciónes...................... 95 «
Idem de objetos de escritorio......................................................... _ • 12 ”
Idem de 150 estancias que puedan causar los preses en el hospital 

á razónele 1,50 pesetas.   J87 50
Idem alquiler de las habitaciones del Juzgado. . . . . • . 730 »
Idem de reparación que durante el ejercicio puedan originarse. . 250 »

IMPREVISTOS .

Para los gastes no consignados en este presupuesto, que puedan 
ocurrir en el ejercicio.......................................................................óOO »

Para cubrir el déficit que resulta de la cuenta del ejercicio de 
1887-88. ..................................................................................... 136 82

Premio de 1,50 por 100 al depositario. ,.................................. 180 07

Total. 9518 51

ITaro veintisiete de Mayo de mil ochocientos ochenta y nueve. El Alcalde, 
Víctor Francia.—Manuel Cemborain, Secretario.—Aprobado: El Gobernador, 
J. M. Pérez Caballero.

RESUMEN.

'--- -------------- ---- -

2.'^ 3.*^ 4.^^ 5.^^

San A.serisio......................... 510 226 11 361 08 587 19
San Vicente de la Sonsierra. 669 1789 63 473 35 2262 98
Tirgo..................................... 141 B B 99 82 99 82
Treviana............................... 2C9 324 13 190 45 514 58
Villalba d;; Rioja................. 86 B B 60 88 60 88
Zarratón............................... 153 B n 108 32 108 32

Sumas....................... 6816 4696 09 4825 34 9521 43

Importa el reparto............................................................................. 9521 43
Idem el presupuesto......................................................................... 9518 51
Repartido de más................................................................................ 292

Raro veintisiete de Mayo de mil ochocientos ochenta y nueve.—El Alcalde 
Víctor Francia. ’

Manuel Cemborain, Secretario del Ayuntamiento de esta villa de Haro.

Certifico; Que reunidos los comisionados de los pueblos del partido 
para la aprobación del presupuesto de la cárcel del mismo, se lia levan
tado un acta cuvo contenido es el siguiente:

Acta. En la villa de Haro á treinta y uno de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y nueve, previa convocatoria al efecto, se reunieron los 
señores comisionados de los pueblos del partido que suscriben bajo la 
presidencia del Alcalde de la misma D. Víctor Francia, quien declaró 
abierta la sesión para la lectura, discusión y aprobación del presupuesto 
de la cárcel del partido correspondiente al ejercicio de 1889 á 1890, 
importante la cantidad de nueve mil quinientas diez y ocho pesetas cin
cuenta y un céntimos. Leído dicho presupuesto y discutido detenida
mente fué aprobado en todas sus partes. Seguidamente se presentaron 
las cuentas de dicha cárcel que parten del ejercicio de mil ochocientos 
setenta y cuatro al setenta y cinco hasta el de mil ochocientos ochenta 
y siete al ochenta y ocho, y se acordó nombrar para su examen una co
misión compuesta de los representantes de los pueblos de Casalareina, 
Briones, Angunciana, San Vicente y Cuzcurrita. Y siendo estos los úni
cos objetos determinados en el oficio de convocatoria, se dió por termi
nado el acto que firman de todo lo que yo el Secretario certifico.—Víc
tor Francia.—Millán Sancho.—Fortunato Casado.—Pedro Rodrigañez. 
—Mateo Jorge.—Tomás Pinedo.—Luciano Grutiérrez.—Ramón Brio
nes.—Pedro López de Silams.—Francisco Díaz.—Bernardino Arcos.— 
Manuel Cemborain.

Y para que conste en el presupuesto de su razón, expido la presente 
visada por el Sr. Alcalde en Haro á primero de Junio de mil ochocien
tos ochenta y nueve.—Manuel Cemborain.—V.” B.°, Víctor Francia.

Repartimiento que el Alcalde que suscribe somete a la aprobación de 
la Junta de este partido judicial, correspondiente á las nueve mil 
quinientas diez y ocho pesetas cincuenta y un céntimos que importa el 
presupuesto de la cárcel para el ejercicio de 1889 á 1890.

PUEBLOS.
Número 

de vecinos de 
cada uno.

Sexta parte 
de atrasos de 

ejercicios 
anteriores.

Cuota ú razón 
de 0‘70S pesetas.

TOTAL.

Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts.

Abales.................................. 189 41 90 133 81 175 71
Angunciana......................... 132 w 93 45 93 45
Briñas,............................... 143 31 70 101 24 132 94
Briones................................. 836 781 64 591 88 1373 52
Casiilareina.......................... 288 63 84 203 90 267 94
Castañares de Rioja. . . 162 289 31 114 69 404 r
Cellórigo............................... 54 3 r 88 23 41 23
Ci hurí................................... 113 25 62 80 w 105 62
Cuzcurrita............................ 339 r 204 01 240 01
Foncea y Arce..................... 171 37 91 121 07 158 98
Fonzaleche........................... 170 37 69 120 36 158 05
Galbárruli............................ 54 w 38 23 38 23
Gimileo................................ 43 10 74 30 44 41 18
Haro...................................... 1662 351 72 1176 69 1528 41
Oehánduri............................ 54 4 50 38 23 42 73
Ollauri.................................. 223 148 31 157 88 306 19
Rivas..................................... 57 152 48 40 35 192 83
Rodezno................................ 173 375 86 122 48 498 34
Sajazarra.............................. 125 w B 88 50 88 50

Eshíciéi! mclcorotógicíi <le! laslitato de D^rofío.

Observaciones hechas el día 19 de Agosto de 1889.

• ' Longitud de la columna barométrica...................................
§ í Temperatura de la misma.....................................................

I Termómetro de máxima al sol.........................................  
g Ï « B á la sombra..................................
9 ’ B mínima al aire........................................

( B B al refiector....................................
j ” ordinario seco...........................................

Q í B B húmedo..........................................
co j Kilómetros recorridos por el viento.....................................

I Dirección del mismo...............................................................
i Estado del cielo.......................................................................

j Termómetro seco....................................................................
I B húmedo..............................................................
’ Dirección del viento...............................................................
\ Estado del ciclo.......................................................................
I Agua calda...............................................................................  
' B evaporada....................................................................

726,8 
22,5 
36,8 
31,6 
15,8 
13,8 
17,0 
12,8 
89,5 

N. brisa.
Nuboso.

21,8
17,4 

N. fuerte.
Nuboso.

2‘090
5,0

IMPRENTA PROVINCIAL.
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DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO SEGEND4 SECCION

RELACION de los árboles y leñas concedidos por Real órden de 19 de Junio último, los cuales se han de enagenar en pública subasta; los aprovechamientos de leñas se 
condiciones publicado en el Boletín oeicial núm. 10, correspondiente al día 11 de Julio, y los de maderas bajo las condiciones que se fijarán en los pliegos que se

han de verificar con arreglo al pliego de 
remitirán oportunamente al Gobierno ci

vil de la provincia.

PARTIDO JUDICIAL DE HARO.

NOMBRE 
de los

ESPECIE

APROVECHAMIENTO DE

TASACIÓN

Pesetas

PLAZO
MES, DÍA Y HORA 

EN QUE SE HAN DE CELEBRAR 
LAS SUBASTAS

OBSERVACIONESMaderas

Mts. C'úbs.

Leñas 
gruesas

Estéreos

Leñas 
ramage

Estéreos

parala corta 

y labra

para 

la sacaPUEBLOS MONTES

Angunciana . . . . El Soto......................... Chopo 19 10 15 225 2 meses 15 días

Casalarreina . . . . Id. Id. 24 5 15 180 2 meses 15 días

PARTIDO JUDICIAL DE NÁJERA

Anguiano y comns . Serradero y Roñas. . . Haya 229 350 400 900 3 meses 1 mes

Id. Id. Id. w 100 200 300 2 meses 1 mes

Id. Id. Encina n 200 350 600 3 meses 1 mes

Id. Id. Brezo n 200 200 3 meses 1 mes

Id. Redonda y Val valiera . Haya 229 320 400 800 3 meses 1 mes

Id. Carrasquillo.................. Encina » 200 150 750 2 meses 15 días

Bezares..................... Santa y Dehesa .... Roble n 30 25 200 2 meses 15 días

Brieva..................... Roñas y Matas.............. Haya 40 75 125 200 45 días 15 días

Manjarrés.............. Soto y Valle................. Roble 32 40 75 700 2 meses 15 días

Pedroso..................... S. Cristóbal y Serradero Haya 129 300 400 1200 4 meses 1 mes

Id. Susana y Mohosa . . . Roble y en
cina n 360 200 1200 3 meses 2 meses

San Millán de la Co- 
golla.................

Dehesa de Suso (del Es
tado) ................. ...

Roble, en
cina y haya w 190 200 800 2 meses 1 mes

Ledesma..................
Ventrosa..................

Vacariza........................ Haya 31 45 80 200 2 meses 15 días

Villar de Yedro . . , . . Haya 46 120 200 400 3 meses 1 mes

ISc obtendrán de la corta de 30 chopos señalados con el marco en el sitio
1 Molinillo. , .
iSe obtendrán de la corta de 30 chopos señalados con el marco en el sitio
1 Chopera de Poves.

I

llSe obtendrán por la corta de 200 hayas señaladas con el marco en el 
11 sitio Collado Frecho.
Se obtendrán por la recolección de las rodadas que existan en los sitios 

Mohosa, Coreo y Cainpastrillo, bajo los límites, N., Mohosa y Río- 
frío; E., jurisdicción de Nieva; S., Cabeza de Madre-buena, y Oes
te, Entigüela.

Se obtendrán por la corta á mata rasa en el sitio Irla-luenga y bajo los 
límites N., corta anterior; E., carretera; S., divisoria de Irla-luen- 
ga y O., Río-Najerilla.

Se obtendrán por el arranque del brezo que existe en los Valles bajo 
los límites N., Fuente-fría; E., cabeza de Madre-buena; S., Colla
do del Roñor, y O., límite del monte.

Se obtendrán do 200 hayas señaladas con el marco en el sitio denomi
nado Las Matillas.

Se obtendrán por la corta á mata rasa en el sitio Ampudia, bajo los lí
mites N., camino de Marrachán; E., corta anterior; S., here
dades particulares, y O., Valdeñigo.

Se obtendrán por la corta de 30 robles señalados con el marco en el si
tio denominado Barranco de la Santa.

Se obtendrán por la corta de 50 bayas señaladas con el marco en el sitio 
Humbría Mayor.

Se obtendrán por la corta de 20 robles señalados con el marco en el sitio 
Blasón de El Soto.

Se obtendrán por la corta de 200 bayas señaladas con el marco en el si
tio vueltas del Serradero.

Se obtendrán de la roza en buenas condiciones del roble y encina que 
existen en los sitios Peña Mayor, Horcajos y A alde-cerezuelo, 
bajo los límites N., Cuesta Reniega; O., las Corralizas; E., A alde- 
cerezuelo, y S., Río de la Cueva.

Se obtendrán por roza en el sitio la Cruz del monte, bajo los limites 
N., camino de Valde la fuente; E., la Cañada; S. y O., línea de ár
boles marcados.

Se obtendrán por la corta de 40 hayas señaladas con el marco en el sitio 
Las-Suertes.

Se obtendrán de 100 hayas señaladas con el marco en el sitio la Zarzosa.

(Se continuará.)
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